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DFL Nº 2 DE 1967 LEY ORGANICA DE LA DIRECCIÓN DEL TRABAJO.

CIRCULAR Nº 88 DE LA DIRECCIÓN DEL TRABAJO.

I.- PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE LA ACTUACIÓN DE LOS
FISCALIZADORES EN EL EJERCICIO DE SUS FACULTADES.

CARATULADO “SOCIEDAD EDUCACIONAL CON DIRECCIÓN DEL TRABAJO”.

TRIBUNAL: 2º JUZGADO DEL TRABAJO SANTIAGO.

ROL 3395-02

FECHA 16 DE MAYO DE 2003.

Reconoce la labore de cautelar las normas que regulan la prestación de servicios, la
aplicación de la ley laboral, con facultades que se ejercen frente a situaciones de
infracción laboral.

CARATULADO “TRANASPORTES KOBAC LTDA CON INSPECCIÓN DEL TRABAJO
SANTIAGO PONIENTE”

CORTE DE APELACIONES DE SANTIAGO, 8º SALA.

ROL 1431-02

FECHA 24 DE JUNIO 2003.

Establece definición de la palabra fiscalizar de acuerdo al diccionario de la real
academia, función que le corresponde a la Dirección.

CARATULADO “RIVERA OSORIO CON DIRECCIÓN DEL TRABAJO”

TRIBUNAL: 1º JUZGADO DEL TRABAJO SANTIAGO.

ROL 2025-01

FECHA 22 DE FEBRERO DE 2002.

Reconoce las facultades establecidas en al DFL Nº 2 de 1967 del Ministerio del Trabajo
y Previsión Social, el cual en su articulo 1º señala las funciones que corresponden a
la Dirección del Trabajo y en particular su letra A donde se señala la fiscalización de
la aplicación de la legislación laboral.

CARATULADO “LINEA AEREA NACIONAL CON INSPECCIÓN DEL TRABAJO”

TRIBUNAL: 5º JUZGADO DEL TRABAJO SANTIAGO.



ROL 7686-99.

FECHA 09 DE ENERO DE 2002.

Establece que la Dirección del Trabajo la obligación dentro de funciones la de procurar
una armonía en el cumplimiento de sus reglamentos.

CARATULADO “INVERSIONES CON DIRECTOR REGIONAL DEL TRABAJO”

TRIBUNAL; 5º JUZGADO DEL TRABAJO SANTIAGO.

ROL: 527-02.

FECHA: 14 DE NOVIEMBRE DE 2002.

Indica que la Dirección del Trabajo fue creada para ejercer la supervigilancia y
fiscalización de la aplicación de la ley laboral.

CARATULADO “ AFP PROVIDA CON DIRECTOR DEL TRABAJO”

TRIBUNAL: 5º JUZAGADO DEL TRABAJO DE SANTIAGO.

ROL: 7946-00

FECHA 07 DE NOVIEMBRE DE 2002.

Indica que la Dirección del Trabajo fue creada para ejercer la supervigilancia y
fiscalización de la aplicación de la ley laboral.

CARATULADO “COMERCIAL ALTA CON INSPECCIÓN DEL TRABAJO”

TRIBUNAL: 5º JUZGADO DEL TRABAJO SANTIAGO.

ROL 4728-01.

FECHA 11 DE ABRIL DE 2002.

Indica que la Dirección del Trabajo fue creada para ejercer la supervigilancia y
fiscalización de la aplicación de la ley laboral, además de ayudar a alcanzar un
adecuado desarrollo económico y social.

CARATULADO “ BRESLER ALIMENTOS CON INSPECCIÓN PROVINCIAL DEL
TRABAJO”

TRIBUNAL: 5º JUZGADO DEL TRABAJO SANTIAGO.

ROL: 5708-01

FECHA 16 DE OCTUBRE DE 2002.

Reconoce como atribución especifica de la dirección del trabajo como de sus
funcionarios la de pedir a las instituciones empleadoras la documentación que exige
la ley.

CARATULADO “BANCO SANTANDER CON INSPECCIÓN PROVINCIAL DEL
TRABAJO”.

CORTE SUPREMA

ROL 926-00

FECHA 10 DE ABRIL DE 2000.

Reconoce la facultad de la Dirección del Trabajo en cuanto a fiscalizar la forma como
se están cumpliendo los respectivos contratos de trabajo.

CARATULADO “CAPET SERVICE INFORMATICA S.A. CON INSPECCIÓN



PROVINCIAL DEL TRABAJO”

CORTE DE APELACIONES

ROL: 5292-99

Indica que las sanciones administrativas impuestas, no exceden su competencia ni
invaden atribuciones privativas del poder judicial.

II.- FACULTADES SOBRE LAS OBJECIONES DE LEGALIDAD EN LOS CONTRATOS
INDIVIDUALES, COLECTIVOS Y MULTIPLES.

CARATULADO “TERMINAL BARRANCAS S.A. CON DIRECTOR REGIONAL DEL
TRABAJO V REGIÓN”.

CORTE DE APELACIONES DE VALPARAISO.

ROL 116-03.

FECHA 08 DE MAYO DE 2003.

Señala que las actuaciones realizadas por el fiscalizador tendientes al cumplimiento de
instrucciones que realizan observaciones a la tramitación de un contrato colectivo se
encuentra dentro de las facultades de la Dirección, en atención a que tienden al
cumplimiento de las instrucciones que imparte dicho organismo.

Sentencia confirmada por la Corte Suprema.

CARATULADO “TRANSPORTES DE VALORES VALCORP S.A. CON INSPECCIÓN
DEL TRABAJO”.

CORTE DE APELACIONES DE SANTIAGO.

ROL 2718-98.

FECHA 09 DE SEPTIEMBRE DE 1998.

Reconoce las facultades que otorga el articulo 331 en atención que la encargada de
resolver el reclamo formulado por la comisión negociadora, en un contrato colectivo
es la inspección del trabajo.

CARATULADO “CATERAIR SERVICIOS INDUSTRIALES CON INSPECTOR
PROVINCIAL DEL TRABAJO”

CORTE DE APELACIONES DE SANTIAGO.

ROL 2391-96

FECHA 09 DE OCTUBRE DE 1996.

Señala que la Inspección del Trabajo tiene la facultad indiscutible para pronunciarse
sobre las observaciones de legalidad que le formulen las partes, es más debe velar
por el derecho de los trabajadores de negociar colectivamente.

CARATULADO “SOCIEDAD PESQUERA S.A. CON INSPECIÓN COMUNAL DE
TALCAHUANO “

CORTE DE APELACIONES DE CONCEPCIÓN

ROL 112-94

FECHA 11 DE AGOSTO DE 1994.

Señala que la Inspección del Trabajo tiene la facultad indiscutible para pronunciarse
sobre las observaciones de legalidad que le formulen las partes, es mas debe velar



por el derecho de los trabajadores de negociar colectivamente.
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